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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 555 DE 1999

(Agosto 3)

“Mediante el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2354 del 19 de noviembre de 1998, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1999, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los Subprograma de Inversión, mediante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladados, según certificación del Jefe de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar un traslado en el Presupuesto de Inversión de la Rama Judicial para la presente vigencia fiscal, así:

CONTRACREDITOS







VALOR

SECCION 
 2701-02

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

PROGRAMA

410

INVESTIGACION BASICA, APLICADA Y ESTUDIOS

SUBPROGRAMA
803

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 3



APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO DE GESTION 






DE LA RAMA JUDICIAL


RECURSO 

 16

FONDOS ESPECIALES


$306.740.000

PROYECTO 4



INVESTIGACION LEVANTAMIENTO DISEÑO DEL MAPA JUDICIAL EN FUNCION 




DE COBERTURAS, TAMAÑO Y NATURALEZA DEL CONFLICTO, POBLACION, 






JURISDICCION Y NIVEL.

RECURSO 

 16

FONDOS ESPECIALES


$544.683.000

PROYECTO 11
DISEÑO DE MODELOS DE GESTION JUDICIAL.

RECURSO 

 16

FONDOS ESPECIALES


$370.511.000











=============



TOTAL CONTRACREDITOS



 
$1.221.934.000

CREDITOS









VALOR

SECCION 
 2701-02

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

PROGRAMA

410

INVESTIGACION BASICA, APLICADA Y ESTUDIOS

SUBPROGRAMA
803

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 2



INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO 






JUDICIAL Y RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICO JUDICIAL COMO 






PATRIMONIO NACIONAL


RECURSO 

 16

FONDOS ESPECIALES


1.221.934.000











==============



TOTAL CREDITOS




 $1.221.934.000

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo requiere para su validez, refrendación de la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los 3 días del mes de agosto de 1999.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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